RES.Nº1677/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002969, Ent.N° 2461/17)

VISTO: el Oficio Nº 246/17 de fecha 11/05/2017, remitido por la  Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago de la Tasa de chapa matrícula del vehículo POF – 0277, a la Administración de los Servicios de Salud del Estado - ASSE;   

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 21/11/2016, la Administración de los Servicios de Salud del Estado - ASSE, solicitó a la Intendencia la exoneración del costo anual de la patente del Ejercicio 2016 de la utilitaria y ambulancia que prestan servicio: Red de Atención Primaria, a la población de Lavalleja, Matrículas POF 0276 y 0277;   

2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 6572/16 de fecha 15/12/2016, dispuso el pase de los antecedentes con iniciativa favorable, a los efectos de exonerar a ASSE del pago del impuesto de patente de rodados a los vehículos matrículas POF 0276 y POF 0277 Ejercicio 2016, y no hacer lugar a la exoneración de la libreta de propiedad; 
3) que la Junta Departamental de Lavalleja, mediante Decreto Nº 3421 de fecha 10/05/2017, dispuso, por  unanimidad de 28 votos en 28 ediles presentes: exonerar a ASSE del pago de la tasa de chapa matrícula del vehículo POF - 0277;   

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Nral. 3° y 275 Nral. 4° de la Constitución de la República;
2) que asimismo, se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de fecha 16/08/1995;
  
3) que la presente Modificación de Recursos no altera el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.

lc

